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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente plan establece la hoja de ruta para la implementación del Sistema de Gestión de la 

Calidad (SGC) basado en la Norma ISO 9001:2015. Se adopta una estrategia de "Núcleo 

Institucional y Despliegue a facultades", donde los procesos estratégicos y de soporte se definen 

a nivel central, permitiendo que cada Facultad y Escuela Profesional se integre de manera 

modular, garantizando que el avance individual de una unidad académica no se vea frenado por 

el ritmo de las demás. 

 

2. OBJETIVO   
 

Establecer las etapas, actividades y responsabilidades para implementar el SGC institucional, 

logrando como meta mínima la certificación ISO de al menos una Facultad de la Universidad. 

 

3. MARCO NORMATIVO 
 

− Ley N° 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias. 

− Ley N° 28716 - Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, y sus modificatorias. 

− Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública al 2030. 

− Resolución Ministerial N° 051-2026-MINEDU, que aprueba el "Mapa de Procesos Institucional 

e Inventario de Productos y Procesos Estándar de las Universidades 

− Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Sistema Administrativo 

de Modernización de la Gestión Pública Públicas". 

− Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 011-2022-PCM/SGP, que aprueba la Norma 

Técnica N° 001-2022-PCM-SGP, Norma Técnica para la Gestión de la Calidad de Servicios del 

Sector Público. 

− Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 002-2025-PCM-SGP, que aprueba la Norma 

Técnica N° 002-2025-PCM/SGP, Norma Técnica para la Gestión por Procesos en las entidades 

de la Administración Pública 

− Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 009-2025-PCM-SGP, que aprueba los 

Lineamientos N° 001-2025-PCM/SGP "Guía práctica para la Gestión por Procesos en las 

entidades de la Administración Pública", y dicta otras disposiciones. 

− Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG, que aprueba la Directiva N° 006-2019-CG-INTEG 

"Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado". 

− Resolución de Presidencia N° 000106-2025-SINEACE/COSUSINEACE-P, que oficializa el 

acuerdo que aprueba el Modelo de Acreditación de Programas de Estudios de Educación 

Superior Universitaria del CONEAU. 

− Resolución de Asamblea Universitaria N° 006-2024-UNTELS-AU, que aprueba el Estatuto de 

la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur. 

− Resolución de Consejo Universitario N° 165-2025-UNTELS-CU, que aprueba la modificación 

sustancial del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 2020 de la Universidad 

Nacional Tecnológica de Lima Sur. 

− Resolución de Comisión Organizadora N° 201-2017-UNTELS, que aprueba el Reglamento 

Académico de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur. 

− Norma ISO 9001, Sistemas de Gestión de la Calidad — Requisitos. 
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4. ALCANCE   

 
Aplica a los procesos estratégicos, misionales y de soporte de la UNTELS. 

5. RESPONSABILIDADES 
 

− Rectorado: Proveer los recursos necesarios y ejercer el liderazgo estratégico para la 

implementación efectiva del SGC. 

− Vicerrectorado Académico: Participar en la elaboración del Procedimiento para Creación de 

Programas, supervisar el despliegue de procedimientos operativos en las facultades y la 

implementación de controles operativos en la prestación del servicio educativo para asegurar 

que se cumple con lo planificado en el currículo. 

− Decanatos: Dirigir y supervisar las acciones operativas del SGC dentro de su facultad, 

asegurando la aplicación de los controles académicos y la estandarización de registros en sus 

respectivas Escuelas Profesionales. 

− Secretaría General (SG): Colaborar en la elaboración del Procedimiento de Gestión de Riesgos 

y supervisar la difusión de los canales de gestión de reclamos. 

− Oficina de Comunicación e Imagen Institucional (OCII): Elaborar y ejecutar el plan de 

comunicación institucional para sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la cultura de 

calidad. 

− Oficina de Gestión de la Calidad (OGC): Conducir el diseño, implementación y seguimiento del 

SGC institucional. 

− Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización: Brindar soporte técnico para el 

modelamiento del mapa de procesos institucional bajo los lineamientos de la PCM y la 

implementación del marco normativo de la PCM. 

− Unidad de Abastecimiento: Gestionar los procesos de selección y contratación de la casa 

certificadora acreditada, conforme a la disponibilidad presupuestal. 

− Comité de Calidad de programa de estudios: Gestionar la operatividad del SGC en el ámbito 

de su competencia y asegurar el cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 9001, 

coordinando las acciones necesarias a través de sus respectivas Escuelas Profesionales. 

− Comité de Gestión de Riesgos de Desastres: Supervisar la implementación de los procesos de 

la Ley Nº 29664 (SINAGERD), enfocándose en la prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias. 

 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES   
 

− Mapa de Procesos: Representación gráfica de la interrelación de procesos (Estratégicos, 

Misionales y de Apoyo). 

− ISO: International Organization for Standardization (Organización Internacional de 

Normalización). 

− OCII: Oficina de Comunicación e Imagen Institucional  

− OGC: Oficina de Gestión de la Calidad 

− PCM: Presidencia del Consejo de Ministros 

− PHVA: Ciclo de mejora continua (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar). 

− SG: Secretaría general 

− SGC: Sistema de Gestión de la Calidad 

− UPPM: Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

− VRA: Vicerrectorado Académico 
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7. DESCRIPCIÓN  

 

La implementación de la norma ISO 9001 en la UNTELS conlleva al desarrollo de cuatro (4) fases, 

tal como se muestra en la Figura 1 y Tabla 1. A continuación, se describe cada fase. 
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Figura 1. Fases de la implementación de la norma ISO 9001 en la UNTELS 

 

 

•Análisis de contexto organizacional

•Análisis del grupo de interés

•Despliegue de procedimientos 
operativos 

• Informe de medición de satisfacción del 
usuario 

• Informe de auditoría interna

• Informe de revisión por la dirección

•Mapa de procesos

• Inventario de procesos

•Fichas de procesos e indicadores

•Procedimientos transversales

•Elaboración del plan de comunicación 
para autoridades, docentes y 
administrativos 

•Sensibilización al personal docente y 
administrativo 

−Implementación de accióones 
correctivas

−Selección y contratación de una casa 
certificadora

−Selección y contratación de una casa 
certificadora acreditada.

A

Actuar

P 
Planificación

H

Hacer
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Tabla 1. Cronograma para la implementación de la norma ISO 9001 en la UNTELS 

Actividad Responsable Producto esperado 

2026 

J
u

n
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b
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o

v
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m
b

re
 

D
ic
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m

b
re

 

− Diagnóstico situacional  OGC − Informe de autoevaluación en el SGC a nivel 
institucional y facultad. 

X      
 

− Determinación del inventario de 
procesos institucional 

UPPM 
− Inventario de procesos institucional X X     

 

− Caracterización de procesos e 
indicadores 

UPPM − Ficha de procesos 

− Ficha de indicadores 
X X X X   

 

− Elaboración del Procedimiento 
de Información Documentada 

OGC y UPPM − Procedimiento de Información 
Documentada 

X X     
 

− Elaboración del Procedimiento 
de Gestión de Riesgos 

OGC y SG − Procedimiento de Gestión de Riesgos 
 X     

 

− Elaboración del Procedimiento 
para creación de programas 

OGC y VRA − Procedimiento para creación de programas 
 X     

 

− Elaboración de la Directiva de 
gestión de grupo de interés y 
comité consultivos. 

OGC 
− Directiva de gestión de grupo de interés y 

comité consultivos.  X     

 

− Elaboración de procedimientos 
transversales 

OGC y UPPM 

− Procedimiento de análisis de contexto 
organizacional., Procedimiento de auditoría 
interna, Procedimiento de control de no 
conformidades, procedimiento de gestión 
de reclamos, procedimiento de medición de 
satisfacción del usuario. 

 X X X   

 

− Elaboración del plan de 
comunicación para autoridades, 
docentes y administrativos 

OCII − Plan de comunicación institucional 
 X     
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− Sensibilización al personal 
docente y administrativo sobre la 
norma ISO 9001 y su 
implementación en la UNTELS. 

OGC − Informe de sensibilización al personal 
docente y administrativo sobre la norma ISO 
9001 

  X    

 

− Aplicación de herramientas para 
determinación de análisis de 
contexto organizacional 

OGC y UPPM − Informe de análisis de contexto 
organizacional   X    

 

− Implementación del 
Procedimiento de gestión de 
grupo de interés 

OGC − Matriz de grupo de interés 
  X    

 

− Despliegue de procedimientos 
operativos en las facultades y 
estandarización de formatos de 
control académico 

OGC, VRA y 
Decanatos 

− Procedimientos operativos aplicables a 
facultades  

  X X X  

 

− Implementación de controles 
operativos en la prestación del 
servicio educativo 

OGC, VRA y 
Decanatos 

− Informe de controles operativos en la 
prestación del servicio educativo   X X X  

 

− Implementación de cierre de 
brechas respecto al diagnóstico 
inicial. 

OGC − Actas de reunión de acciones 
implementadas   X X X  

 

− Difusión del Procedimiento de 
gestión de reclamos 

OGC y SG − Registro de reclamos 
  X    

 

− Implementación del 
Procedimiento de medición de 
satisfacción del usuario 

OGC − Informe de medición de satisfacción del 
usuario    X   

 

− Análisis de indicadores de 
desempeño, estado de los 
riesgos y retroalimentación de 
los usuarios. 

OGC − Informe de indicadores 

    X  

 

− Auditoría Interna ISO 9001 Equipo de 
auditor interno 

− Informe de auditoría interna 
     X 

 

− Emisión del informe de revisión 
por la alta dirección  

OGC − Informe de revisión por la alta dirección 
      

X 
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− Implementación de acciones 
correctivas para eliminar las 
causas de las no conformidades 
detectadas en la auditoría 
interna. 

OGC − Plan de acciones ante no conformidades 

      X 

− Selección y contratación de una 
casa certificadora. 

OGC y Unidad 
de 

Abastecimiento 

− Contratación de casa certificadora 
      X 

− Ejecución de la auditoría externa 
de certificación 

OGC − Informe de auditoría externa 
      X 
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7.1. Fase I: Planificación 

 

El objetivo de la Fase I es definir "el deber ser" institucional que luego será ejecutado por las 

facultades; a continuación, se detallas las actividades de esta fase I. 

− Diagnóstico situacional a partir de un proceso de autoevaluación en cada unidad orgánica, a 

fin de identificar las brechas respecto a la ISO 9001 a nivel institucional y Facultad. 

− Determinación del inventario de procesos institucional bajo el enfoque de la Norma Técnica N° 

002-2025-PCM/SGP. 

− Caracterización de procesos e indicadores bajo el enfoque de la Norma Técnica N° 002-2025-

PCM/SGP y en cumplimiento a la cláusula 4.4 de la norma ISO 9001, en coordinación con la 

Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización.  

− Elaboración del Procedimiento de Información Documentada, estableciendo los estándares 

para la creación, codificación y control de documentos y registros, en cumplimiento a la cláusula 

7.5 de la norma ISO 9001. 

− Elaboración del Procedimiento de Gestión de Riesgos con un enfoque integrado: Gestión de 

Riesgos de Calidad (ISO) y Sistema de Control Interno (SCI - Contraloría/PCM). 

− Elaboración del Procedimiento para creación de programas, a fin de asegurar la cláusula 6.3 

de la norma ISO 9001; esto nos permite que, ante la ampliación de programas de estudio u 

oferta académica, la integridad del SGC se mantenga.  

− Elaboración de la Directiva de gestión de grupo de interés y comité consultivos. 

− Elaboración de procedimientos transversales, tales como: Procedimiento de análisis de 

contexto organizacional., Procedimiento de auditoría interna, Procedimiento de control de no 

conformidades, procedimiento de gestión de reclamos, procedimiento de medición de 

satisfacción del usuario. 

− Elaboración del plan de comunicación para autoridades, docentes y administrativos sobre los 

beneficios de la gestión por procesos y la cultura de calidad, en cumplimiento a la cláusula 7.3 

de la norma ISO 9001. 

− Sensibilización al personal docente y administrativo sobre la norma ISO 9001 y su 

implementación en la UNTELS. 

 

7.2. Fase II: Hacer  
 

Esta fase representa la implementación de los requisitos de la norma ISO 9001, principalmente de 

la cláusula 8.1, en la UNTELS; por lo tanto, corresponde a la puesta en marcha de lo planificado. 

 

− Aplicación de herramientas para determinación de análisis de contexto organizacional, para 

determinar los factores externos e internos que afectan a la Facultad y a nivel institucional; a 

fin de dar cumplimiento a la cláusula 4.1 de la norma ISO 9001. 

− Implementación del Procedimiento de gestión de grupo de interés, a fin de identificar las 

necesidades de la comunidad educativa; a fin de dar cumplimiento a la cláusula 4.2 de la norma 

ISO 9001. 

− Despliegue de procedimientos operativos en las facultades y estandarización de formatos de 

control académico (registros de asistencia, actas, sílabos) para asegurar la trazabilidad del 

servicio educativo; a fin de dar cumplimiento a la cláusula 8.1 de la norma ISO 9001. 

− Implementación de controles operativos en la prestación del servicio educativo para asegurar 

que se cumple con lo planificado en el currículo. 

− Implementación de cierre de brechas respecto al diagnóstico inicial. 

− Difusión del Procedimiento de gestión de reclamos. 
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− Implementación del Procedimiento de medición de satisfacción del usuario bajo el marco de la 

Norma Técnica N° 001-2022-PCM-SGP. 

 

7.3. Fase III: Verificar  
 

La Fase III consiste en la supervisión y medición de los resultados obtenidos durante la fase de 

implementación; incluye las siguientes actividades: 

− Análisis de indicadores de desempeño, estado de los riesgos y retroalimentación de los 

usuarios. 

− Auditoría Interna: Evaluación del cumplimiento del SGC. 

− Emisión del informe de revisión por la alta dirección donde se valida la eficacia del sistema de 

gestión de la calidad. 

Esta fase permitirá a la Rectora decidir el alcance de la solicitud de certificación, el cual puede 

limitarse a una facultad o a todas las facultades; esta decisión depende del nivel de implementación 

del sistema de gestión de la calidad en la UNTELS al término de la Fase III que se determina a 

través de los resultados de los indicadores citados en la Tabla 2. 

 

Tabla 2. Indicadores para definir el alcance de la certificación de la norma ISO 9001 en la UNTELS 

Indicador Fórmula Meta Acción  
Índice de Madurez 
Operativa por 
Facultad (IMOF) 

(N° de requisitos de la 
cláusula 8.1 
implementados / Total de 
requisitos aplicables) x 
100 

100% El cumplimiento de la meta permite que la 
facultad sea apta para la auditoría 
externa. 
 
Caso contrario, se posterga su 
certificación. 

Eficacia en cierre de 
no conformidades 
mayores 

(N° de no conformidades 
Mayores cerradas / Total 
de NC mayores 
detectadas en auditoría 
interna) x 100 

100% El cumplimiento de la meta permite que la 
facultad sea apta para la auditoría 
externa. 
 
Si no se cierran todas las NC mayores, la 
facultad queda excluida del alcance de 
certificación hasta subsanar el hallazgo. 

Eficacia en cierre de 
no conformidades 
menores 

(N° de no conformidades 
Menores con planes de 
acción eficaces / Total de 
NC menores detectadas 
en auditoría interna) x 100 

100% El cumplimiento de la meta permite que la 
facultad sea apta para la auditoría 
externa. 
 
Si el cierre es parcial, se evalúa el riesgo 
antes de proceder. 

Disponibilidad de 
Evidencia Documental 

(N° de registros 
obligatorios generados / 
N° de registros definidos 
en el SGC) x 100 

≥ 90% El cumplimiento de la meta permite que la 
facultad sea apta para la auditoría 
externa. 
 
Si es menor, se requiere un periodo de 
generación de evidencias previo a la 
certificación. 

Nivel de formación en 
ISO 9001 del equipo 
directivo y personal 
por Facultad 

(N° de personal clave 
capacitado en ISO 9001 / 
Total de personal de la 
Facultad) x 100 

≥ 90% El cumplimiento de la meta permite que la 
facultad sea apta para la auditoría 
externa. 
 
Si es menor, se programa una 
capacitación intensiva antes de la visita 
del auditor. 
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7.4. Fase IV: Actuar  

 

La Fase IV está orientada al cierre de no conformidades y la obtención de la certificación. 

− Implementación de acciones correctivas para eliminar las causas de las no conformidades 

detectadas en la auditoría interna. 

− Selección y contratación de una casa certificadora. 

− Ejecución de la auditoría externa de certificación para el alcance seleccionado según el nivel 

de cumplimiento alcanzado. 

 

8. PRESUPUESTO    
 

La implementación del presente plan será ejecutada íntegramente por el capital humano interno 

de la Oficina de Gestión de la Calidad, con el soporte técnico de la Unidad de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización, y la participación de las diversas áreas académicas y 

administrativas según se requiera para la operatividad del sistema.  

Respecto a la actividad de auditoría externa de certificación detallada en la Fase IV, el costo 

derivado de dicho servicio será afectado al centro de costo correspondiente según el alcance 

definido, quedando sujeto a la debida autorización y disponibilidad presupuestal institucional. Es 

importante precisar que esta condición presupuestaria se restringe exclusivamente a la fase de 

certificación oficial; por tanto, no limita ni detiene las actividades de diseño, implementación y 

puesta en marcha del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) en la UNTELS, las cuales 

continuarán de acuerdo con el cronograma establecido para garantizar la mejora continua y el 

cumplimiento normativo. 
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